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Secretaria Municrpál

BUIN, 2 § rEB.2o2o

DECRETO ALCALDICIO N" b 2.
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,

72 y 63 letra i) de la Ley N'18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
MunicÍpalidades y sus modificaciones. Ley Na 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Informe final N' 1.072 de fecha 02 de Abril de 201.9, de la I
Contraloría Regional Metropolitana de Santiago.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde de instruir Investigación Sumaria
nombrando como Fiscal al funcionario Pablo Gutiérrez Muñoz.

DECRETO

1.- Instrúyase Investigación Sumaria para determinar eventuales
responsabilidades funcionarias sobre las obras del Contrato "Conservación Camino la Cervera
Comuna de Buin", que de la revisión de los antecedentes de la I Contraloría Regional
Metropolitana de Santiago, determinó que no hubo cumplimiento cabal de las obligaciones
derivadas en las Bases Administrativas.

2.- Nómbrese como Fiscal a don Pablo Gutiérrez Muñoz, abogado,
Asesor Jurídico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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MI BOS
o NI GORMAZ ALCALDE
ABOGADO
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